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Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Caldas-Antioquia 

 

Certifica que el anterior Auto fue notificado por Estados N° 123 y 

fijado en la secretaria del Juzgado el día 11 de octubre de 2022 a las 

8:00 a.m. 

 

EDGAR CASTRO CÓRDOBA 

Secretario 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL CON FUNCIONES  

DE CONTROL DE GARANTÍAS, CONOCIMIENTO Y ORALIDAD EN CIVIL 

Caldas, Antioquia. diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se procede a incorporar escrito allegado por la EPS Y MEDICINA PREPAGADA 

SURAMERICANA S.A., donde informan procederá con la deducción del 30%, sobre el 

valor de la mesada del señor Edgar Darío, las cuales se pagan el último día hábil de cada 

mes, lo anterior para conocimiento de la parte interesada. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

JESUS HERNAN PUERTA JARAMILLO 

JUEZ 

 

 

Radicado 05-129-40-89-002-2021-00310 

Auto Sustanciación 559 

Proceso Ejecutivo Singular 

Demandante Cooperativa de crédito y servicio 

comunidad “COOMUNIDAD” 

Demandada  Edgar Darío Giraldo Rueda 

Asunto Incorpora respuesta Cajero pagador 
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